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Prólogo 

Frente a esta coyuntura de emergencia sanitaria a nivel 
mundial a causa del Virus SAR-COV-2, el sector educativo 
a nivel mundial continuó desarrollando sus actividades bajo 
una modalidad virtual, situación que provocó el cambio 
abrupto en las formas de enseñanza de los docentes, 
poniendo en evidencia grandes brechas competenciales en 
su quehacer educativo. Por ello, el presente estudio tiene 
como objetivo establecer la incidencia del trabajo 
cooperativo y competencias digitales en las prácticas 
pedagógicas a distancia de los docentes, cuyas variables 
están sustentadas bajos la teoría de la interdependencia 
positiva, teoría de la conectividad y el enfoque 
socioformativo respectivamente. Esta investigación es de 
enfoque cuantitativo, de tipo básica, diseño no 
experimental transeccional y de alcance correlacional 
causal; la técnica utilizada fue la encuesta y su instrumento 
el cuestionario aplicado a una muestra de 226 docentes de 
Educación Básica. Los resultados muestran que en la 
prueba de contraste de hipótesis el modelo logístico es 
significativo (x2=246; p<0,05). Además, el valor de Pseudo 
– R2 de Nagelkerke (0,834), indica que el modelo propuesto 
explica el 83.4% en las prácticas pedagógicas. Concluyendo 
que el trabajo cooperativo y las competencias digitales 
inciden significativamente en las prácticas pedagógicas a 
distancia de una REI de Carabayllo, 2021. 
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Introducción 
 
Hoy en día la población a nivel global viene atravesando una 
situación de pandemia a causa del virus SAR-COV-2, 
situación que causó la paralización de las labores educativas 
para evitar la propagación del virus, lo cual ha enmarcado 
grandes problemáticas y a la vez desafíos nunca antes vistos 
en los sistemas educativos a nivel mundial (Jacovkis y 
Tarabini, 2020). Por tal motivo, se reunieron los 
representantes en Educación de diferentes países para 
tomar decisiones y velar por la continuidad del proceso 
educativo, estableciendo así la enseñanza virtual, ya que 
alrededor de 1 370 millones de estudiantes y 60 millones de 
docentes vieron suspendidas sus actividades educativas 
(Unesco, 2020). Sin embargo, este cambio abrupto ha 
demostrado una gran brecha competencial referida a 
aspectos digitales y metodológicos en las prácticas 
pedagógicas docentes (García y Corell, 2020). La nueva 
modalidad de enseñanza puso al descubierto el escaso 
conocimiento y dominio de las Tics de los profesores para 
implementarlas en los procesos educativos. 
En Latinoamérica, la situación no fue diferente ya que para 
garantizar la continuidad de la educación, los docentes al 
cambiar de modalidad tuvieron que revisar y repotenciar 
sus prácticas pedagógicas (Paniagua, 2020), 
lastimosamente la celeridad en el cierre de las instituciones 
no permitió la planificación de pautas que orienten su labor 
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(Jarquín, 2020), puesto que la llegada del covid 19 también 
desencadenó dificultades en la comunicación y 
coordinación de actividades entre la plana docentes (Mejía, 
2021), evidenciando la carencia de competencias 
tecnológicas que han desfavorecido el planteamiento de 
experiencias educativas innovadoras y el trabajo 
cooperativo entre docentes, implicando todo un desafío 
porque en su mayoría son inmigrantes digitales (Sandoval, 
2020). La carencia de competencias digitales ha 
perjudicado las practicas pedagógicas a distancia y hace aún 
más difícil poder abordar estrategias de trabajo cooperativo 
que permitan enriquezca la labor docente. 
En el Perú, alrededor de 9.9 millones de estudiantes vieron 
afectadas sus labores educativas a causa de la cuarentena 
establecida por el gobierno de turno (Innicc, 2020), como 
respuesta el Ministerio de Educación estableció la 
estrategia “Aprendo en casa” con la finalidad de dar 
continuada al sector educativo (Minedu 2020a), pero bajo 
una modalidad a distancia y haciendo uso de los diferentes 
recursos digitales como la radio, televisión e internet 
(Minedu, 2020 b), implicando todo un desafío para el 
maestro peruano. Como medida para fortaleces las 
prácticas pedagógicas el ministerio ha establecido espacios 
de trabajo colegiados bajo la responsabilidad del docente 
(Minedu, 2020c), y también viene desarrollando cursos y 
talleres a través de la plataforma “Perú Educa”, referidas a 
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competencias digitales y otras temáticas con la finalidad de 
favorecer la calidad en la enseñanza. 
A nivel institucional, los docentes de educación básica 
pertenecientes a la red educativa 15 de Carabayllo, también 
reflejan conflictos para llevar cabo sus prácticas pedagógica 
en los nuevos entornos educativos, puesto que continúan 
ejerciendo una educación tradicional, sin centrar su 
enseñanza en el estudiante, realizando una deficiente 
planificación de las actividades escolares, mostrando escaso 
conocimiento de habilidades para una evaluación 
formativa, carencia de estrategias que promuevan una 
relación dialogante, sintiéndose todavía centro del proceso 
educativo a pesar de las nuevas exigencias del entorno. 
Esta problemática se agrava al evidenciarse la carencia de 
competencias digitales reflejada en el inadecuado uso de los 
recursos tecnológicos al llevar a cabo las prácticas 
pedagógicas a distancia. Lo que impide también poder 
realizar actividades de trabajo cooperativo virtuales, 
sumado a ello está la poca motivación en la participación 
con sus pares, ya que a través de las reuniones virtuales 
demuestran una participación pasiva, ejerciendo sólo un rol 
de oyente. Por tales motivos, se considera indispensable la 
consolidación de las variables trabajo cooperativo, 
competencias digitales y prácticas pedagógicas de los 
docentes, de lo contrario fuen los estudiantes quienes se 
verán perjudicados en sus aprendizajes.  
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De ahí que, se estableció el siguiente problema de 
investigación: ¿Cuál es la incidencia del trabajo cooperativo 
y las competencias digitales en las prácticas pedagógicas a 
distancia de los docentes de una REI de Carabayllo, 2021?, 
y los problemas específicos: ¿Cuál es la incidencia del 
trabajo cooperativo y las competencias digitales en la 
enseñanza centrada en el estudiante, la planificación de la 
enseñanza, la evaluación de proceso, la relación dialogante, 
la enseñanza centrada en el profesor y el uso de recursos 
tecnológicos? 
La justificación epistemológica está sustentada en el 
paradigma positivista que busca contrastar las hipótesis de 
estudio mediante la aplicación rigurosa del método 
científico para comprender la relación existente entre las 
variables de estudio, permitiendo establecer al trabajo 
cooperativo y las herramientas digitales como factores 
determinantes de las practicas pedagógicas y poder 
determinar acciones encaminadas a mejorarlas. La 
justificación teórica se sustenta de manera general en el 
enfoque socioconstructivista, y en las teorías de la 
interdependencia positiva, de la conectividad y el enforque 
socioformativo que sustentan cada variable. Además, luego 
de verificados los resultados, el valor teórico obtenido, 
servirá de aporte a la comunidad científica del Perú y el 
mundo, esperando se tome como base en la generación y 
construcción de nuevas teorías que se desarrollarán para 
resolver otros problemas relacionados.  
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La justificación metodológica se determinó en base al 
método hipotético deductivo, con la intención de establecer 
la correlación de causalidad entre las variables de estudio 
además de su incidencia. Se estableció la validez, 
confiabilidad y objetividad de los instrumentos para la 
recolección de datos y así manifestar un óptimo grado 
científico. La justificación práctica se evidencia en la 
población favorecida que está representada por la 
comunidad docente de la REI 15 en la UGEL 04, ya que una 
vez aceptadas las hipótesis de estudio tendrán la certeza de 
la incidencia del trabajo cooperativo y competencias 
digitales en las practicas pedagógicas, permitiendo el 
establecimiento de propuestas que permitan mejorarlas. 
De acuerdo a ello, se planteó el siguiente objetivo general: 
Establecer la incidencia del trabajo cooperativo y 
competencias digitales en las prácticas pedagógicas a 
distancia de los docentes de una REI de carabayllo, 2021. Y 
los objetivos específicos: Establecer la incidencia del 
trabajo cooperativo y las competencias digitales en la 
enseñanza centrada en el estudiante, la planificación de la 
enseñanza, la evaluación de proceso, la relación dialogante, 
la enseñanza centrada en el profesor y el uso de recursos 
tecnológicos. 
En ese sentido, se determinó la siguiente hipótesis general: 
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en las prácticas pedagógicas a distancia 
de una REI de Carabayllo, 2021. Y las hipótesis específicas: 
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El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en la enseñanza centrada en el 
estudiante, la planificación de la enseñanza, la evaluación 
de proceso, la relación dialogante, la enseñanza centrada en 
el profesor y el uso de recursos tecnológicos. 
En consideración a los trabajos previos a nivel nacional, se 
han encontrado trabajos relacionados a las variables 
trabajo cooperativo, competencias digitales y las practicas 
pedagógicas. Al respecto, Valentín (2021) en su trabajo de 
investigación de tipo básico y nivel descriptivo con diseño 
correlacional, que trata sobre el aprendizaje cooperativo y 
la formación docente cuyo objetivo fue determinar la 
relación entre las variables, dio como resultado que existe 
una correlación significativa y positiva moderada entre 
ambas variables, concluyendo que el trabajo cooperativo 
permite el desarrollo de competencias en relación a lo 
cognitivo, intra e inter personal lo que favorece al progreso 
de la formación docente. 
Así mismo, Estrada y Mamani (2021) en su investigación de 
enfoque cuantitativo, diseño no experimental y tipo 
correlacional, sobre las competencias digitales mencionó 
que estas se encuentran parcialmente desarrolladas en los 
docentes peruanos de Educación Básica, sobre todo en los 
factores como información, comunicación y seguridad que 
implican un conocimiento básico. Mientras que, en los 
factores para la creación de contenido y resolución de 
problemas el nivel de desarrollo es muy bajo, también se 
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concluyó que las variables sociodemográficas como el grupo 
etario, el sexo, la condición de trabajo, los tiempos de 
servicio y los niveles de estudio se asocian 
significativamente a las competencias digitales de los 
maestros. 
También, Pozú et al. (2020), en su trabajo de investigación 
de enfoque cuantitativo, relacionada a la determinación del 
valor de las competencias digitales en profesores, mencionó 
que sus resultados revelan que más del 50% determinan 
como importante la adquisición de competencias digitales 
para su práctica, y concluyen que sienten la necesidad de 
adquirir conocimientos para saber incorporarlas de manera 
eficiente en su quehacer. Además, se debe establecer como 
política pública la formación de competencias digitales en 
la malla curricular de toda institución de formación 
docente. 
Guizado et al. (2019), en su investigación de tipo básico, 
diseño no experimental, correlacional causal y transversal, 
cuyo objetivo fue establecer la relación de las competencias 
digitales en la formación docente, mediante sus resultados 
afirman que existe correlación entre las variables de 
estudio. Además, que, el 24 % del desarrollo profesional se 
debe a la incidencia de las competencias digitales y el 76% 
se da por influencia de otros factores. También 
recomiendan la preparación constante en cuanto a 
competencias digitales docentes. 
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Agreda y Pérez (2020), en su investigación de diseño no 
experimental, correlacional explicativo cuyo objetivo fue 
establecer la relación entre el acompañamiento pedagógico 
y las practicas docentes estableció como resultado que 
existe una relación positiva moderada entre las variables de 
estudio, donde también se destaca que existe una relación 
positiva y moderante de la dimensión grupo de 
interaprendizaje y las practicas del docente.  Se concluye 
que el acompañamiento pedagógico se relaciona de manera 
directa con las practicas reflexivas del docente, lo cual es 
indispensable para el análisis y valoración de la 
planificación, ejecución y evaluación de su actuación con la 
finalidad de mejorar su rol orientador del aprendizaje. 
A nivel internacional se encontraron diferentes trabajos 
previos relacionadas con las variables de estudio. tal es el 
caso de Pozo et al. (2020), quienes en su trabajo de 
investigación de cuantitativo sustentado en un enfoque 
descriptivo y correlacional cuyo objetivo fue conocer la 
incidencia de algunos factores inherentes a la práctica 
docente en el nivel de competencias digitales, concluyeron 
que el género, la edad, la experiencia, el nivel educativo en 
el que se enseña y la formación continua inciden en menor 
o mayor grado en el desarrollo de las competencias 
digitales, destacando que la continuidad en la 
profesionalización es directamente proporcional al dominio 
de las Tics, pero con respecto a la edad, la relación es 
inversamente proporcional. 
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Por otro lado, Fernández et al. (2020), en su trabajo de 
investigación relacionado con la enseñanza del profesorado 
a través de la virtualidad en tiempos de pandemia, 
estableció como resultados que el 68.07% de docentes 
manifiestan que nunca habían enseñado en entornos 
virtuales, por lo cual en sus clases todavía predomina una 
metodología tradicional donde los medios tecnológicos son 
empleados para la transmisión de información, 
concluyendo que los docentes no se encuentran preparados 
para asumir una educación online y tienen dificultades para 
realizar procesos educativos eficientes y de calidad. 
Además, Zacarias y Salgado (2020), en su investigación que 
trata sobre la formación en relación a las competencias 
digitales de los docentes para poder abordar de manera 
efectivas las clases virtuales establecidas durante la 
pandemia, concluyó que más del 90% de maestros 
reconocen la importancia de contar con competencias 
digitales para estar preparados y superar cualquier 
eventualidad que dificulte la continuidad de la educación, 
también mencionaron que esta nueva normalidad ha 
aumentado la carga laboral de manera considerable, y a 
pesar que la mayoría de participantes manifestó haberse 
capacitado en herramientas digitales, los estudios 
demuestran que no aprovechan las bondades de las TIC y 
continúan con la transmisión de contenido, empelando las 
mismas metodologías de una clase presenciales. 
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Basante y Santiesteban (2019), en su investigación sobre el 
conocimiento que tiene los docentes sobre el trabajo 
cooperativo como estrategias para el aprendizaje, 
mencionaron como resultado que el 90% reconoce las 
ventajas del trabajo cooperativo como metodología 
pertinente para mejorar los aprendizajes. Sin embargo, casi 
el 70% de docentes presentan problemas para poder 
efectuar el trabajo cooperativo de manera adecuada porque 
desconocen de estrategias para su empleo eficiente, por tal 
motivo sólo lo emplean de manera esporádica. 
Finalmente, Zambrano (2018), en su estudio cuantitativo 
para averiguar la influencia de las prácticas pedagógicas en 
el desarrollo de competencias ciudadanas, concluyen que 
dicha actividad docente tiene mayor eficacia cuando se 
realiza de manera lúdica y constructiva, puesto que se 
evidenció diferencia significativa entre el grupo que recibió 
dichas prácticas de aquellos que experimentaron una 
práctica basada en la transmisión de contenido mediante la 
exposición. 
Las teorías que sustentan al enfoque socioconstructivista 
permiten justificar la importancia del trabajo cooperativo y 
las competencias digitales en las prácticas pedagógicas de 
los docentes. La teoría de los estadios del desarrollo 
intelectual refiere al desarrollo cognitivo como un proceso 
continuo cuya construcción de esquemas mentales va a 
depender de los aprendizajes previos, de los conflictos 
cognitivos que se presenten y las acciones que experimente 
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el estudiante (Piagget, 1968), la metodología en la 
enseñanza debe crear condiciones que permitan activar 
procesos cognitivos tales como la asimilación, acomodación 
y adaptación de la nueva información para la constitución 
de nuevos aprendizajes (Arias et al., 2017). A través del 
trabajo cooperativo se promueve la construcción del 
conocimiento en base a la interacción con los demás, 
porque la variedad en la información, ideas y opiniones 
enriquece la experiencia del aprendizaje.  
El aprendizaje va a depender de la estructura cognitiva 
previa que posea la persona, de allí que es importante las 
herramientas metacognitivas que use el docente y el 
establecimiento de estrategias didácticas pertinentes a la 
construcción de la nueva información para lograr 
aprendizajes significativos (Ausubel, 1983). Además, la 
teoría sociocultural establece que la inteligencia está 
profundamente relacionada con el entorno social y cultura 
donde el sujeto se desenvuelve, Por ello, el docente debe 
organizar espacios de aprendizaje cooperativo y proponer 
estrategias para aplicar la zona de desarrollo próximo 
(Vigotsky, 1978). Por ello, es importante el conocimiento de 
herramientas digitales para establecer las vías más 
permitentes y poder llevar a cabo trabajos cooperativos 
entre pares que favorezcan la construcción de aprendizaje 
con respecta a las practicas pedagógicas a distancia. 
El enfoque socioconstructivista aborda el reto pedagógico 
sobre la forma de enseñanza con la finalidad de que los 
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estudiantes se desenvuelvan competentemente (Minedu, 
2016). Es decir, los docentes deben orientar su enseñanza 
al logro de aprendizajes significativos, de los cuales el 
estudiante se apropie y ponga en práctica en la resolución 
de situaciones cotidianas (Mendoza, 2020). Por tanto, el 
proceso educativo tiene como protagonista principal al 
estudiante, asumiendo las practicas pedagógicas del 
docente un nuevo rol mediador, tanto en una educación 
presencial como a distancia, en el cual debe poner al 
máximo sus potencialidades, planificando y desarrollando 
actividades de trabajo cooperativo que favorezcan la 
repotenciación de su practica en base al intercambio de 
conocimientos y experiencias.  
La primera variable de estudio esta referida al trabajo 
cooperativo que significa asumir con responsabilidad las 
tareas del equipo, participando de manera activa con la 
finalidad de conseguir un propósito en común (García et al., 
2012), se trata de un proceso comunicativo basado en el 
respeto hacia las destrezas y conocimientos de los demás 
donde se debe promover la inclusión (Vázquez et al., 2017), 
lo cual permite el despliegue de competencias 
interpersonales y la construcción de conocimientos entre 
miembros de un equipo con habilidades similares (Garrote 
et al., 2019), favoreciendo la integración, el respeto a la 
diversidad, el desarrollo socioafectivo y la capacidad de 
razonar de manera crítica (Medina, 2021 y Valentín, 2020), 
procurando resultados con beneficios propios y para los 
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demás (Sánchez et al., 2018). El trabajo cooperativo supone 
un proceso activo que permite potenciar el aprendizaje 
mediante el intercambio de información y apoyo mutuo, 
donde prima el objetivo del grupo frente a los intereses 
personales.  
El trabajo cooperativo está sustentado por la teoría de la 
interdependencia positiva. Dicha teoría refiere que los 
integrantes de un grupo deben ser conscientes de la 
importancia de su rol y lo indispensable de su función para 
alcanzar un objetivo común, pues el esfuerzo de cada 
miembro admitirá el éxito de los demás (Jonhson y 
Jonhson, 1994). Por ello, la estructuración de la meta 
grupal, debe darse de tal forma que despierte el interés 
individual, pero también la preocupación por el trabajo de 
los demás, promoviendo la responsabilidad particular y el 
liderazgo simultáneo entre los participantes (Johnson y 
Johnson, 1987), porque la construcción del conocimientos 
está supeditado al intercambio de información en base a la 
interrelación y apoyo de manera sistemática (Valentín, 
2020), quiere decir que trabajar cooperativamente no 
significa repartirse el trabajo y que cada uno lo realice por 
su lado para luego adjuntarlo como un rompecabeza. 
Trabajar cooperativamente es importante porque favorece 
el desarrollo de habilidades cognitivas, interpersonales e 
intrapersonales en la formación de la persona (Valentín, 
2020), permite el desarrollo de destrezas fundamentales 
para las interacciones sociales efectivas a nivel personal y 
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profesional pertinentes a las demandas sociales y el 
mercado laboral actual (Sánchez et al., 2018 y García et al., 
2012). Como metodología incita al grupo a relacionarse 
entre sí y establecer acciones como indagar, discutir, 
debatir, reflexionar y negociar a fin de resolver una 
determinada situación (Espinoza et al., 2020 y Martínez, 
2016), contribuyendo a la gestión del conocimiento porque 
el sujeto tiene que reorganizar sus propios conceptos de 
acuerdo a los nuevos conocimientos que se vayan 
intercambiando y estableciendo (Garrote et al., 2019). 
Trabajar cooperativamente supone un espacio donde el 
profesorado puedan compartir los logros y dificultades 
encontradas en el proceso educativo, permitiendo 
optimizar esfuerzos para el logro de los aprendizajes. 
(Gómez y flores, 2021). El trabajo cooperativo promueve 
competencias esenciales para actuar de manera crítica y 
reflexiva, con empatía y tolerancia que mediante el trabajo 
colegiado debe ser promovido en las Instituciones 
Educativas para potenciar las practicas docentes. Trabajar 
de manera colegiada permite la organización de actividades 
docentes para la toma de decisiones que ayuden a mejorar 
su práctica (Díaz y Santos, 2020). 
El trabajo cooperativo está caracterizado por cinco 
elementos esenciales propuestos por Johnson y Johnson 
(2015), los cuales permitirán que se produzca un verdadero 
aprendizaje cooperativo: La interdependencia positiva que 
asegura una participación activa y comprometida con el 
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éxito personal y grupal (Medina, 2021). La responsabilidad 
individual y grupal donde cada miembro asume su rol 
consciente que su desempeño forma parte de un todo 
(Azorín, 2018). La Interacción estimuladora, relacionada al 
apoyo mutuo; las prácticas interpersonales y grupales 
referidas a las habilidades sociales y comunicativas de las 
personas que favorecen un ambiente de confianza y respeto, 
la gestión de conflictos y la toma de decisiones, optimizando 
el desempeño del grupo (Izquierdo et al., 2019). 
Finalmente, la Evaluación grupal referida a los logros, 
avances y dificultades que se han tenido con respecto al 
objetivo común para tomar decisiones buscando la eficacia 
del grupo (Johnson y Johnson, 2015)  
La primera dimensión del trabajo cooperativo corresponde 
a la concepción del trabajo en grupo referida a las ideas que 
la persona tiene respecto al trabajo en equipo, y los 
beneficios que brinda para mejorar en el aspecto cognitivo, 
social y académico (García et al., 2012), reconociendo 
enfáticamente su contribución en el desenvolvimiento de 
competencias sociales, pero principalmente las 
relacionadas al ámbito cognitivo (Sánchez et al., 2019). El 
trabajo cooperativo es percibido positivamente como una 
práctica eficaz, siendo vital el compromiso de los 
participantes (Alias et al., 2018). Entonces, es 
indispensable que los docentes tengan una concepción 
correcta del trabajo cooperativo para que encuentren 
interés de ponerlo en práctica tanto para mejorar sus 
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prácticas pedagógicas como para establecerlas como 
estrategia con sus estudiantes. 
La siguiente dimensión se refiere a la utilidad del trabajo en 
grupo para su formación, que toma en cuenta cómo el 
trabajo cooperación contribuye en la interrelación, 
autonomía del aprendizaje y el progresivo avance 
profesional de la persona (García et al., 2012), favoreciendo 
el desarrollo de competencias cognitivas, intra e 
interpersonales (Valentín, 2020), que son fundamentales  
para el desempeño docente e influyen determinantemente 
en la calidad de enseñanza que brinda (Izquierdo et al., 
2019).  
La dimensión sobre la planificación del trabajo de los 
grupos está relacionada a la organización de actividades, 
coordinación de tareas y acompañamiento que realiza el 
que dirige al grupo en concordancia con los aprendizajes 
esperados (García et al., 2012), la coordinación entre los 
miembros es indispensable para propiciar mayores 
conexiones que favorezcan los procesos de aprendizaje 
cooperativo (Torres y Vallejo, 2018), bajo acciones 
orientadoras y mediadoras que promuevan un ambiente de 
aprendizaje (Zamora y Núñez, 2017). En este sentido, tanto 
para la dimensión anterior como en esta, es básica la 
flexibilidad y apertura del profesorado para fomentar el 
dialogo e intercambio de pareceres, considerando las 
situaciones de error y conflictos como oportunidades para 
fortalecer el aprendizaje. 
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La dimensión referida a los criterios para organizar los 
grupos, hace alusión a la concepción que se tiene sobre las 
razones que justifican la conformación de un equipo, 
considerando el tiempo de trabajo y la cantidad de 
miembros. También sobre las características que 
consideran indispensables para determinar un coordinador 
(García et al., 2012), la conformación de grupos 
heterogéneos favorece la creación de conflictos socio 
cognitivos, contraponiendo opiniones y estructuración de 
significados, favoreciendo actividades cognitivas entre los 
participantes (Johnson y Johnson,2015), es recomendable 
que los grupos no excedan de los cinco participantes para 
que todos cooperen de manera equitativa y se evite recargar 
de responsabilidades a unos cuantos (Matzumura et al., 
2019). 
La dimensión normas de los grupos está referida a las reglas 
que existen en el interior del grupo, las mismas que regulan 
un adecuado desempeño en cada integrante, que 
contribuya al buen funcionamiento del equipo cooperativo; 
considerando también la coordinación y toma de decisiones 
sobre el establecimiento de tales reglas (García et al., 2012), 
las normas deben constituirse bajo el consenso de los 
participantes (Torres y Vallejo, 2018). Se considera 
importante que sean los mismos integrantes quienes 
establezcan las norma porque permitirá una mayor 
identificación sobre ellas y que las asuman con mayor 
compromiso. 
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La dimensión funcionamiento interno de los grupos, está 
relacionada con las actividades planificadas, coordinadas y 
ejecutadas por los integrantes, donde cada uno asume su rol 
y tarea con responsabilidad, antes de determinar un 
producto o logro final (García et al., 2012), porque el simple 
hecho de juntar a un grupo de personas no es lo 
indispensable para un funcionamiento eficaz, son básicas 
las destrezas de interacción y la negociación cognitiva 
(Rodríguez y Espinoza, 2017), la designación de funciones 
específicas a cada miembro del grupo va a permitir un 
trabajo equitativo y promoción el liderazgo, por medio de la 
responsabilidad compartida (Matzumura et al., 2019). 
Por último, la dimensión eficacia del trabajo grupal, toma 
en cuenta los requerimientos que deben existir dentro y 
fuera de un grupo para tener un desempeño eficiente, 
considerando la evaluación global del grupo y 
autoevaluación de los miembros para reajustar acciones 
que contribuyan a logro de objetivo comunes (García et al., 
2012), también es indispensable la apertura de cada 
miembro, las ganas que tenga de colaborar y aprender, lo 
cual contribuirá al establecimiento de un adecuado clima de 
trabajo (Medina, 2020) lo cual favorecerá la comprensión 
de las condiciones necesarias para lograr un efectivo 
aprendizaje cooperativo, productivo y equitativo en los 
pequeños grupos (Balice, 2017). 
La segunda variable de este estudio son las competencias 
digitales que son entendidas como los saberes y 
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capacidades en relación a los componentes tecnológicos, 
comunicativos, uso de la información y la alfabetización 
multimedia (Lévano et al., 2019). Ser competente alude al 
dominio de los instrumentos tecnológicos, y la capacidad 
para construir, producir, evaluar y seleccionar mensajes 
mediáticos (Pozos y Tejada, 2018) para colaborar en 
entornos virtuales, siendo conocedores de ciberseguridad, 
gestión de datos personales y ejerciendo ciudadanía digital 
con ética y justicia (Falloon, 2020), incluyendo la creación 
de contenidos digitales para la resolución de problemas en 
ambientes virtuales seguros, procurando el pensamiento 
crítico y creativos (Çebi,  & Reisoğlu, 2020).  
El contexto social actual mediado por el incesante avance 
tecnológico exige profesionales con conocimientos técnicos 
y didácticos sobre herramientas tecnológicas que permitan 
establecer recursos digitales educativos a favor de los 
aprendizajes y el desarrollo de su propia formación 
(Fernández et al., 2016), por lo que se hace una necesidad 
incorporar las TIC como herramienta mediadoras y 
transformando de los procesos educativos a través de una 
metodología activa y dinámica con cambios significativos 
(Barrios y Fajardo, 2019), con empleo eficiente de 
herramientas y estrategias digitales que permitan estar 
preparados e involucrados de manera competitiva en el 
mundo del trabajo digital que exige capacidades 
adaptativas e innovadoras (Lévano et al., 2019)  
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En la actualidad, las personas utilizan la tecnología tanto 
para actividades básicas como complejas, de índole 
personal y profesional, y justamente es este actuar natural 
con las TIC el que se debe aprovechar para generar nuevas 
experiencias de aprendizaje (Cosí et al, 2020). Sin embargo, 
es necesario el conocimiento y uso de procedimientos y 
herramientas didácticas para articular las Tics y conseguir 
su uso efectivo en el campo de la Educación (Qurat et al., 
2019). Ser competente digitalmente implica la capacidad 
para hacer un uso seguro y crítico de las TIC ya sea en el 
ámbito laboral, educativo y social (Cabero et al, 2020) 
Las herramientas tecnológicas son una estrategia 
pedagógica que permite la creación de entornos virtuales 
para promover el aprendizaje, superando brechas de 
espacio y tiempo, lo que favorece tanto el aprendizaje 
personal como en grupo (Rodríguez y Espinoza, 2017), pero 
como condición necesaria está la adquisición de 
metodologías adecuadas para incorporar dichas 
herramientas en los procesos educativos (Qurat et al., 
2019), ya que su uso favorece y enriquece los procesos de 
aprendizaje. Sin embargo, ante la situación de aislamiento 
social, los docentes con conocimiento o sin él, han tenido 
que vincular de manera forzada las herramientas 
tecnológicas para continuar con los procesos educativos 
(Sandoval, 2020). 
Las competencias digitales docentes son concebidas como 
un proceso complejo en el que los profesores primero deben 
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adquirir conocimientos sobre las TIC y su uso, para luego 
incorpóralas de manera gradual y significativa en sus 
actividades educativas en base a la reflexión crítica (Pozos y 
Tejada, 2018). Hacen referencia a la capacidad del docente 
para integrar recursos tecnológicos con la finalidad de 
potenciar el que hacer educativo, demostrando dominio 
disciplinar, educativo y tecnológico (Ospina et al. 2020). De 
acuerdo a lo expuesto por los autores, las competencias 
digitales implican un vasto conocimiento de la Tics y una 
adecuada implementación de las mismas en las sesiones de 
aprendizaje.  
El aprendizaje es un proceso continuo que se da en todo el 
periodo de la vida, ahora enmarcada por la presencia de las 
Tics lo que obliga a replantear la forma de aprender, de vivir 
y comunicarse. El enfoque del conectivismo sustenta a la 
variable competencias digitales, y manifiesta como idea 
principal la capacidad de construir redes de aprendizaje a 
través del uso de las Tics, que permitan el avance y 
evolución del conocimiento mediante el acceso a las nuevas 
herramientas digitales (Siemens, 2004). Este enfoque 
pedagógico tendrá excelentes resultados si el empleo de la 
tecnología en el proceso educativo se da de manera 
consecuente y organizada, brindando herramientas 
tecnológicas que permitan interconectar diversas fuentes 
de conocimientos que motive su desarrollo (Cueva et al., 
2019). Es evidente la influencia del conectivismo para el uso 
de la tecnología en el proceso educativo, de allí recae la 
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importancia de una adecuada preparación en competencias 
digitales. 
Es innegable que desde la aparición de la tecnología la vida 
de las personas en todos sus aspectos viene cambiando, lo 
cual demanda de nuevas formas de aprender. La teoría del 
conectivismo refiere la relación entre el aprendizaje de las 
personas y el acceso general al conocimiento a través de los 
medios tecnológicos actuales (Corbett y Spinello, 2020), el 
conectivismo representa nuevos modos de aprendizaje a 
través de redes, bases de datos y aprendizaje web, 
enfatizando que el conocimiento se distribuye a través de 
redes de conexión y el aprendizaje se puede construir 
mediante diferentes formas de interacción, eliminando 
brechas de tiempo y espacio (Hendricks, 2019). Entonces, 
tan importante como las competencias digitales del 
docente, también se debe contar con la didáctica para para 
poder mediar entre el aprendizaje y nuevas herramientas 
digitales que permitan mejores resultados en los procesos 
educativos presenciales y a distancia.  
La variable competencias digitales presenta tres 
dimensiones, la primera es la dimensión instrumental, que 
toma en cuenta los conocimientos básicos que deben tener 
los docentes en relación a los programas y equipos físicos 
que constituyen el sistema operativo del computador 
(Fernández et al., 2016).  Esta dimensión está relacionada 
con la alfabetización digital referida al dominio técnico de 
los medios tecnológicos y el adecuado uso de sus programas 
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(Orozco et al., 2019) el desarrollo de habilidades y 
conocimientos tecnológico permitirá que el docente pueda 
seleccionar y emplear recursos digitales que sustenten el 
método de su enseñanza (Díaz et al., 2020). Entonces, no se 
trata que los docentes se conviertan en expertos 
tecnológicos, pero si deben reconocer la importancia de 
dominar los recursos digitales básicos que permitan un 
labora más eficiente, ajustadas a las nuevas necesidades 
educativas enmarcadas por el avance tecnológico en la 
sociedad. 
La segunda dimensión está referida a la didáctica, 
relacionada a las habilidades de los docentes para hacer uso 
efectivo de los recursos tecnológicos que favorezcan el 
proceso educativo de los estudiantes, sus entornos de 
aprendizaje y desarrollo profesional (Fernández et al., 
2016), se trata de la puesta en práctica del conocimiento 
digital del docente para poder utilizar software que apoyen 
el desarrollo de actividades de enseñanza aprendizaje de 
manera eficiente (Morales et al., 2020) teniendo en cuenta 
que en el proceso educativo, el adecuado uso de la 
tecnología beneficiará el desarrollo cognitivo, 
procedimental y actitudinal de los estudiantes (Díaz et al., 
2020). Esta dimensión menciona como el docente es capaz 
de insertar sus conocimientos tecnológicos para enriquecer 
el proceso educativo, en este caso como incluye las 
herramientas digitales existentes en actividades de las 
sesiones de aprendizajes. 
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La tercera dimensión está relacionada al diseño de medios 
y entornos de aprendizaje digitales referente a la manera en 
cómo el docente concibe la integración de las TIC´S en las 
actividades escolares (Fernández et al., 2016), ya que es 
necesaria la participación activa e innovadora del 
profesorado como creadores de contenido educativos que 
incorpore las tics y también los procedimientos 
metodológicos en función de los propósitos de aprendizaje 
establecidos (Pérez, 2017), mediante los conocimientos, 
capacidades y actitudes del docente podrá hacer un uso 
efectivo de los recurso digitales, contemplando criterios 
pedagógicos y didácticos  que enriquezcan la experiencia 
educativa (Cabero et al., 2020). Por ello, es importante la 
preparación constante para diseñar actividades educativas 
que contemplen el uso de tecnología digital (Morales et al., 
2020). Lo que implica todo un reto porque llegar a este 
punto implica el conocimiento y dominio de las 
competencias digitales para ser creadores de sus propios 
recursos digitales. 
La tercera variable está representada por las prácticas 
pedagógicas que vienen a ser actividades netamente 
reflexivas, analítica y continuas sobre lo que se enseña, 
como se enseña y para que se enseña, con la finalidad de 
redefinir metodologías, estrategias y herramientas que 
permitan un mejor proceso educativo (Pérez et al, 2016), 
también son definidas como una profesión compleja, 
porque debe contemplar una actuación flexible, con 
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capacidad crítica y autónoma en relación al saber, lo que es 
indispensable para actuar y tomar decisiones a cada 
momento, estableciendo interacciones con los estudiantes 
para mediar y facilitar el aprendizaje (Minedu, 2014). La 
labor docente implica poner en manifiesto capacidad 
investigativas, gestoras y facilitadoras durante la mediación 
del aprendizaje para la consecución de estudiantes 
reflexivos y autónomos.  
La pedagogía se encarga de estudiar las metodologías y 
técnicas que expliquen, sistematicen y transformes la 
realidad educativa en función de una enseñanza pertinente 
(Balón et at.,2019). Por ello, las prácticas pedagógicas están 
constituidas por estrategias, instrumentos y acciones que el 
maestro pone en marcha con el propósito de orientar el 
proceso educativo y conseguir los aprendizajes esperados 
para el desarrollo integral del educando (Zambrano, 2018), 
porque el papel fundamental del profesorado radica en una 
autentica formación, que implica la adquisición de 
contenidos, el fomento y práctica de valores junto a la 
promoción de una convivencia armónica entre los actores 
educativos (Balón et at.,2019), quiere decir que la práctica 
docente está enmarcada por una reflexión crítica constante 
para determinar la metodología más pertinente a las 
características y necesidades educativas de los educandos. 
La actual sociedad del conocimiento enmarcada con el 
avance incesante de la tecnología y la información requieres 
de prácticas pedagógicas acordes a las nuevas necesidades 
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educativas para una adecuada inserción de los estudiantes 
a los nuevos contextos. Por ello, implica todo un desafío 
para los docentes el poder apropiarse de las Tics y más aún 
poder integrarlas en actividades escolares que resulten 
significativas y útiles para el aprendizaje (Kerwalramani et 
al., 2020). También, es necesario que las prácticas resulten 
atractivas y efectivas para favorecer un mayor grado de 
participación, pensamiento crítico y un ambiente 
estimulador en los educandos (Trinidad et al., 2020), Los 
docentes debe saber aprovechar e incluir en su labor 
pedagógica el uso de la tecnología como recursos 
complementarios para el éxito educativo. 
Las prácticas pedagógicas deben estar sustentadas en el 
conocimiento teóricos y prácticos de los docentes. Por ello, 
es importante que pongan en marcha tres aspectos: el 
saber, relacionado a los conocimientos teóricos afines a la 
pedagogía; el hacer, poniendo en práctica metodologías y 
didácticas que favorezcan el logro de aprendizajes; y el ser, 
relacionado con la personalidad y forma de actuar basado 
en valores y principio (Pineda y Loayza, 2018). Siendo 
conscientes de actuar en el aula para logra un proceso de 
enseñanza eficiente y no limitar su desempeño a la 
transmisión de contenidos, (Rodríguez y Hernández, 2018). 
Por ello, es básica la reflexión analítica y crítica sobre su 
actuación profesional porque mediante su rol facilitador 
van a permitir el desenvolvimiento de competencias que 
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contribuyan al desarrollo integral del estudiante (Coaquira, 
2020). 
Las practicas pedagógicas están basadas en el enforque 
socioformativo que las concibe desde la acción colaborativa 
que se da entre los actores educativos, promoviendo la 
movilización de capacidades en los estudiantes para la 
concretización del aprendizaje con el cual puedan resolver 
problemas de la vida diaria presente y futura (Tobón et al., 
2018). Promueve la formación integral de la persona 
mediante el despliegue de sus competencias. Es decir, 
movilizando capacidades para poner en práctica sus 
saberes y llegar a la resolución de problemas concretos, 
pero actuando éticamente tanto en circunstancias 
personales como sociales. Además, exige no sólo el progreso 
de competencias en los estudiantes sino también en los 
docentes (Tobón, 2012). El profesorado debe ser consciente 
que en sus manos está preparar a los estudiantes para 
asumir retos de la vida diaria, que les permita insertarse de 
manera eficiente en la sociedad. 
La primera dimensión de esta variable es la enseñanza 
centrada en el estudiante, relacionada a toda acción 
destinada al aprendizaje, bajo una guía constructivista, 
promoviendo la participación activa del estudiante en el 
proceso formativo y su desarrollo integral (Pérez et al, 
2016), contribuyendo a que sea el propio alumno el 
protagonista activo en la construcción de su aprendizaje 
(Delgado, 2019 ) lo cual brinda beneficios como el fomento 
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de una actitud positiva, pensamientos crítico y disposición 
al trabajo (Keiler, 2018) para ello es importante la 
metodología y estrategias del docente para crear un 
ambiente educativos que favorezca la interacción, 
colaboración, reflexión y el análisis de los estudiantes, ya 
que deben estar preparados para el trabajo en equipo (Silva 
y Maturana, 2017). 
La siguiente dimensión está constituida por la planificación 
de la enseñanza, referida al planteamiento de acciones con 
antelación al desarrollo de las sesiones, para asegurar una 
práctica pedagógica ordenada, secuenciada y coherente a 
los propósitos establecidos(Pérez et al, 2016); la 
planificación de una actividad educativa es todo un desafío 
que los docentes deben dominar a diarios, lo cual 
dependerá del conocimientos disciplinar, la pedagogía y el 
contexto para que las acciones a ejecutar respondan a las 
necesidades educativas de los estudiantes (König et al., 
2020), la planificación es una herramienta de gestión 
donde se coordinan las actividades a corto y mediano plazo, 
estableciendo objetivos, metas y estrategias para lograrlo 
(Carriazo et al., 2020). Realizar una adecuada planificación 
es importante porque va a permitir anticipar acciones que 
respondan de manera efectiva a las características y 
necesidades educativas de los estudiantes. 
La evaluación de procesos corresponde a la tercera 
dimensión, y hace alusión a la valoración respecto al logro 
de aprendizajes de los estudiantes, la cual debe alcanzarse 
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de forma continua, integral y tomando en cuenta diversas 
formas de recoger la información (Pérez et al, 2016), la 
evaluación debe ser un componente integrado en el proceso 
de aprendizaje y su eficacia va a depender de la interacción 
continúan que exista entre los docentes y el alumnado 
(Schildkamp et al., 2020), en cualquiera de sus formas la 
evaluación es un componente fundamental en todo proceso 
de enseñanza porque permite conocer los progresos que 
van teniendo los estudiantes (Cosi et al., 2020). La 
evaluación es un proceso continuo, su importancia recae en 
la información que se obtiene respecto a los avances y 
dificultades que se presentan en los estudiantes a lo largo 
del proceso de aprendizaje. 
La siguiente dimensión está referida a la relación dialogante 
que debe promover el docente para favorecer un ambiente 
cálido, con actitudes respetuosas y empáticas, lo cual 
contribuirá favorablemente al proceso educativo (Pérez et 
al, 2016) la convivencia escolar es un concepto que implica 
las buenas relaciones entre los actores de la educación, 
donde se pone de manifiesto la inteligencia emocional y 
desarrollo de competencias sociales que aseguren la 
interrelación de manera positivas y satisfactorias (Serey y 
Zúñiga, 2021) un buen clima escolar tiene un impacto 
positivo en el rendimiento académico  (Ceda et al., 2019), es 
importante que los docentes se agencien de estrategias 
metodológicas que contribuyan en la gestión y organización 
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del aula evitando todo tipo de conducta desfavorable a una 
convivencia armónica (Gil-Espinoza, 2021) 
La enseñanza centrada en el profesor es la quinta 
dimensión y está referida al análisis de las prácticas 
tradicionales del docente, basada en el papel pasivo y 
receptor de información del estudiante, siendo único 
protagonista el docente (Pérez et al, 2016), quién es 
consciente que el rol que desempeñan en la educación es 
fundamental y afecta de forma muy significativa el 
aprendizaje de los educandos (Soltanimehr et al., 2019). 
Todavía existen maestros que aplican un método de 
enseñanza tradicional, siendo simples transmisores de la 
información. Pero, las Tics ponen a disposición todo tipo de 
información, determinando un cambio en el rol docente, ya 
sea en ambientes presenciales o a distancia (Yarychev y 
Mentsiev, 2020). Esta resistencia por una metodología 
constructivista también se ve afectada por la negación de 
muchos maestros para hacer uso de los medios 
tecnológicos, lo cual repercute negativamente el proceso 
educativo de los educandos. 
La última dimensión hace mención a la utilización de 
herramientas tecnológicas en el proceso educativo por parte 
del docente y la motivación para ser usados por los 
estudiantes (Pérez et al, 2016). Definitivamente la 
tecnología ha revolucionado la vida de las personas y juega 
un papel significativo en el desarrollo de todos sus ambitos. 
En Educación, la tecnología permite un rol activo del 
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estudiante en la construcción de su aprendizaje, pero de 
manera colaborativa (Raja y Nagasubramani, 2018). La 
sociedad actual requiere de cambios significativos y 
efectivos en el currículo, y estructura del sistema educativo, 
que ponga énfasis en el desarrollo de competencias para 
enfrentar situaciones de la vida (Gonzales y Hennig, 2019). 
Por tal motivo, es urgente y preciso efectuar la 
implementación de las Tics en el currículo educativo para 
atender de manera pertinente las nuevas demandas de 
enseñanza y aprendizaje. 

El Paradigma para la presente investigación es positivista, 
que establece que la realidad es absoluta y medible. 
Además, refiere que el conocimiento únicamente válido es 
aquel que se puede investigar y es obtenido mediante el 
método científico (Ramos, 2015). 
El Enfoque es cuantitativo porque mediante la 
operacionalización de las variables se van a construir 
cuestionarios para la recolección de datos que se darán de 
la manera más objetiva posible. Luego, a través de la 
medición numérica de las variables y el análisis con 
métodos estadísticos se van a verificar las hipótesis 
inicialmente planteadas, cuyas conclusiones contribuirán a 
la generación de conocimientos (Hernández et al., 2014).  
El tipo de investigación es básica porque a través del 
presente estudio se intenta descubrir nuevos conocimientos 
que aporten a las teorías ya existentes establecidas 
científicamente (Concytec, 2018). Quiere decir que a través 
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de la presente investigación se establecerán conclusiones 
que aportará información útil e importante que se irán 
agregando a estudios previos para construir una base de 
conocimientos.  
El método a utilizar es el hipotético deductivo, porque a 
través de procedimientos secuenciados de manera lógica se 
va a buscar la solución de nuestro problema de 
investigación, formulando hipótesis como posibles 
respuestas de la problemática (Sánchez, 2012). Es decir, se 
buscará refutar o falsear las hipótesis establecidas mediante 
un camino metodológico para luego poder establecer 
conclusiones y darlas a conocer. 
El diseño de investigación fue no experimental porque el 
estudio de las variables se realiza tal cual como se presenta 
en el contexto real, sin ningún tipo de manipulación. El tipo 
de diseño no experimental es el transeccional o transversal 
porque la aplicación del instrumento se dará por única vez 
en un tiempo determinado (Hernández y Mendoza, 2018). 
El alcance de este diseño es el correlacional causal porque 
se va a establecer la correlación de las variables de estudio, 
pero buscando establecer relaciones causales, teniendo 
como objetivo conocer la relación a través de la medición de 
las variables mediante términos estadísticos, las cuales 
deben corresponder a los mismos participantes (Hernández 
y Mendoza, 2018 y Hernández et al., 2014). En este caso, se 
busca determinar si es que las variables independientes 
varían, la dependiente también lo hace, De acuerdo a las 
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decisiones tomadas, el diseño de investigación que fue 
aplicado es el siguiente:  
El trabajo cooperativo es una actividad planificada y 
coordinada por todos los integrantes de un grupo quienes 
deben dedicar tiempo y esfuerzo para la consecución de una 
meta común, la interacción entre unos y otros permitirá la 
construcción y reforzamientos del propio aprendizaje, 
requisito primordial para poder aportar y contribuir con el 
logro del objetivo grupal (García et al., 2012). 
Consiste en saber hacer un uso efectivo de los recursos y 
medio digitales con el fin de favorecer el progreso personal 
y profesional de la persona, en el ámbito educativo el 
desarrollo de capacidades digitales permitirá que los 
docentes sean capaces de integran eficientemente las Tics 
en contexto reales del que hacer educativo, con el propósito 
de contribuir en la Educación (Fernández et al., 2016). 
Las practicas pedagógicas docentes están relacionada al 
quehacer mismo de la acción formativa, caracterizada por 
la reflexión y análisis de los aspectos intelectuales y 
didácticos con el propósito de optimizar el proceso 
educativo. Por lo cual, el rol docente está baso en la 
planificación de la enseñanza, los procesos educativos, la 
evaluación, gestión de un ambiente propicio y el desarrollo 
de recurso educativos (Pérez, 2016). 
Para medir el nivel de esta variable se ha tomado en cuenta 
las dimensiones Concepción del trabajo en grupo, utilidad 
del trabajo en grupo para su formación, planificación del 
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trabajo de los grupos por parte del profesorado, criterios 
para organizar los grupos, normas de los grupos, 
funcionamiento interno de los grupos y eficacia del trabajo 
grupal, y sus respectivos indicadores, de los cuales se ha 
establecido una seria de 49 ítems que conforman un 
cuestionario que ha sido medido a través de una escala tipo 
Likert. 
Para poder operativizar esta variable también se tomó en 
cuenta las dimensiones: Instrumental, didáctica, y diseño 
de medios y entornos de aprendizaje digital; e indicadores. 
Luego. de cada uno desagregó en una serie de ítems que 
guardan estrecha relación. En este caso se aplicó un 
cuestionario con 46 ítems con una escala tipo Likert para 
medir el nivel de competencias TIC en los docentes. 
De igual manera, para la medición de esta variable se tomó 
en cuenta sus seis dimensiones enseñanza centrada en el 
estudiante, planificación de la enseñanza, evaluación de 
proceso, relación dialogante, enseñanza centrada en el 
profesor y el uso de recursos tecnológicos, y en base a la 
definición de cada una de ellas, se estableció sus respectivos 
indicadores, de los cuales se elaboró un cuestionario con un 
total de 52 ítems que permitió medir el nivel de las practicas 
pedagógicas. 
La población es una agrupación de elementos o asuntos que 
presentan características específicas comunes a todos 
(Hernández y Mendoza, 2018). En este caso la población o 
universo está constituida por 547 docentes de Educación 
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Básica de Instituciones Educativas públicas de la REI 15 
(básica regular, alternativa y especial de los niveles de los 
tres niveles), pertenecientes al distrito de Carabayllo. Se 
excluirán a los docentes de Instituciones Educativas del 
sector privado por contar con otra condición en referencia 
a los recursos con los que cuentan. 
El muestro es probabilístico estratificado, probabilístico 
porque todos los integrantes de la población tienen igual 
oportunidad de pertenecer a la muestra (Hernández y 
Mendoza, 2018). Este tipo de muestreo es primordial para 
un tipo de investigación transeccional y de alcance 
correlacional causal. Estratificado porque la población 
estará dividida en pequeños grupos de los cuales se 
establecerá una muestra para cada uno (Hernández y 
Mendoza, 2018). Para establecer el muestreo se ha dividido 
la cantidad de muestra entre la población para extraer la 
frecuencia constante y determina el número de muestra por 
institución educativa (ksh= n/N = 0,41).  
El muestreo también fue de tipo sistemático porque 
teniendo enumerada las listas de los participantes para la 
muestra, se podrá elegir entre ellos a quienes se aplicará el 
instrumento de recolección de datos a través de la fijación 
de un intervalo determinado por el tamaño de la población 
y la muestra (Hernández y Mendoza, 2018). Como se 
muestra en la Tabla 2 se va a dividir la población entre la 
muestra para determinar la constante y elegir a quienes se 
aplicarán los instrumentos (K= N/n = 2.4 = 2). 
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Se ha aplicado tres cuestionarios. En este caso, para las 
variables independientes se consideró instrumentos ya 
validados para la variable dependiente se elaboró un 
cuestionario con 52 items. La validez de contenido se realizó 
a través del método de juicios de expertos, tres especialistas 
con grado de doctorado para los instrumentos ya validados 
y cinco para el cuestionario elaborado. Para la validez de 
contenido del instrumento construido, no fue necesario 
realizar el coeficiente V de Aiken puesto que los valores 
asignados por los cinco jueces fueron positivos en todos los 
ítems obteniendo 100% de aprobación. 
La validez de constructo del cuestionario elaborado se 
realizó a través del programa estadístico SPSS, mediante el 
análisis factorial exploratorios donde se efectuó la prueba 
KMO (Kaiser, Meyer y Olkin) cuyo valor fue igual a 0.500 
que quiere decir que el constructo del instrumento es 
moderado. De igual manera, la prueba de esfericidad de 
Bartlett (Chi cuadrado= .000; gl= 36; Sig.=1.000) que 
indicó que los ítems presentan una correlación moderada, 
concluyendo que el modelo factorial es pertinente.  
El análisis factorial para medir las prácticas pedagógicas a 
través de sus 52 ítems divididos en nueve factores presentó 
una varianza total explicada de 83.383% y el restante 
16.617% atribuyendo este porcentaje a factores ajenas al 
instrumento. Con relación al componente rotado, en 46 
ítems al menos uno de sus factores obtuvo valores 
superiores a 0.500, pero en 6 ítems los valores estuvieron 
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por debajo del 0.500 aunque algunos de sus factores 
presentaron un valor muy cercano. 
Para hallar la confiabilidad de los tres instrumentos se 
aplicó una prueba piloto a 36 docentes ajenos a la muestra, 
pero con características similares, cuyos resultados se 
analizaron en el programa SPSS mediante la prueba de Alfa 
de Cronbach, indicando los siguientes resultados: Las 
variables trabajo cooperativo, competencias digitales 
tienen un valor de .932 y .978 respectivamente, 
interpretándose como alta confiabilidad. Además, la 
coherencia y consistencia interna están dadas al ser 
instrumentos ya validado. La variable práctica pedagógicas 
presenta un valor de .975, denominándose también como 
alta confiabilidad. 
Los tres instrumentos de evaluación fueron recogidos en un 
solo cuestionario virtual elaborado a través de Google form, 
y junto a la carta de presentación y solicitud de permiso 
para la aplicación fueron enviados a la coordinadora de la 
REI correspondiente a la muestra, quien distribuyó el 
cuestionario a los directivos para que lo entregaran de 
manera virtual a sus respectivos docentes y puedan 
proceder con el desarrollo del cuestionario en un tiempo 
aproximado de 30 minutos, que al ser finalizado, 
automáticamente se fue llenando en la base de datos Excel. 
Los datos obtenidos fueron descargados en formato MS 
Excel, cuyos valores se utilizaron para realizar el 
procesamiento estadísticos por medio del programa SPSS 
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versión 28 de IBM, con lo cual se elaboraron tablas y 
gráficos de frecuencia en barras que permitieron la 
interpretación y análisis descriptico de las variables y 
dimensiones de estudio. Con respecto al análisis inferencial 
se realizó una regresión logística ordinal a través de la 
prueba de bondad de ajustes para contrastar las hipótesis y 
poder establecer la correlación de causa de las variables.  
Para garantizar la calidad ética se ha tomado en cuenta la 
correcta realización de citas y parafraseos, colocando los 
autores correspondientes y evitando la apropiación de ideas 
ajena. Asegurando la transparencia en el proceso de 
recolección de datos se solicitó el permiso correspondiente 
a la representante de la REI asegurando así la participación 
de la muestra. El consentimiento informado, se realizó 
antes de la aplicación del instrumento donde los docentes 
fueron informados del anonimato y confidencialidad de su 
participación, teniendo la opción de decidir participar 
voluntariamente. Con respecto a los resultados de la 
investigación, estos fueron tratados de manera objetiva y 
transparente, brindando la información de manera 
honesta, sin falsear algún dato.  

Los resultados de la concepción del trabajo en grupo y se 
encontró que el 16.8% obtuvieron niveles bajos, el 67.3% 
niveles medio y el 19.9% obtuvieron niveles altos. En cuanto 
a la utilidad del trabajo en grupo para su formación se 
encontró que el 15.9% obtuvieron niveles bajos, el 69.5% 
niveles medio y el 14.6% obtuvieron niveles altos. Sobre la 
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planificación del trabajo de los grupos por parte del 
profesorado, se encontró que el 19% obtuvieron niveles 
bajos, el 73.9% niveles medio y el 7.1% obtuvieron niveles 
altos. En cuanto a los criterios para organizar los grupos se 
encontró que el 11.9% obtuvieron niveles bajos, el 77.4% 
niveles medio y el 10.6% obtuvieron niveles altos. Para las 

normas de los grupos se encontró que el 13.3% obtuvieron 
niveles bajos, el 80.1% niveles medio y el 6.6% obtuvieron 
niveles altos. En relación a funcionamiento interno de los 
grupos se encontró que el 11.1% obtuvieron niveles bajos, el 
73.5% niveles medio y el 15.5% obtuvieron niveles altos. 
Finalmente, la dimensión eficacia del trabajo grupal se 
encontró que el 37.6% obtuvieron niveles bajos, el 48.7% 
niveles medio y el 13.7% obtuvieron niveles altos 
Se presentaron los resultados de la dimensión instrumental 
se encontró que el 10.6% niveles inadecuados, el 75.7% nivel 
regular y el 8% nivel alto. Así mismo, en la dimensión 
didáctica, el 14.2% obtuvieron niveles inadecuados, el 71.7% 
nivel regular y el 14.2% nivel adecuado. Finalmente, la 
dimensión diseño de medios y entornos de aprendizajes 
digitales se encontró que el 49.1% niveles inadecuados, el 
46.5% nivel regular y el 4.4% nivel adecuado. 
La dimensión enseñanza centrada en el estudiante y se 
encontró que el 12.8% obtuvieron niveles de inicio, el 69% 
nivel proceso y el 18.1% obtuvieron nivel logrado. En cuanto 
a la dimensión Planificación de la enseñanza se encontró 
que el 13.3% obtuvieron niveles de inicio, el 67.7% nivel 



 
 

40 

proceso y el 19% obtuvieron nivel logrado. En relación a la 
evaluación de proceso se encontró que el 69.5% obtuvieron 
niveles de inicio, el 20.8% nivel proceso y el 9.7% 
obtuvieron nivel logrado. Para la relación dialogante se 
encontró que el 14.6% obtuvieron niveles de inicio, el 68.1% 
nivel proceso y el 17.3% obtuvieron nivel logrado.  En 
cuanto a la enseñanza centrada en el profesor, se encontró 
que el 19.9% obtuvieron niveles de inicio, el 75.2% nivel 
proceso y el 4.9% obtuvieron nivel logrado. Finalmente, 
sobre el uso de recursos tecnológicos, se encontró que el 
12.8% obtuvieron niveles de inicio, el 75.2% nivel proceso y 
el 11.9% obtuvieron nivel logrado. 
La investigación obtuvo resultados de acuerdo a las 
hipótesis planteadas, en ese sentido la hipótesis general 
obtuvo que el trabajo cooperativo y las competencias 
digitales inciden significativamente en las prácticas 
pedagógicas a distancia de una REI de Carabayllo, 2021; 
debido a que el valor de Pseudo – R cuadrado de Nagelkerke 
(0,834), indica que el modelo propuesto explica el 83.4% en 
las prácticas pedagógicas. Así mismo, se establece que el 
trabajo cooperativo (Wald=51,294; p=0,000<0,05) predice 
mejor las prácticas pedagógicas. Los resultados coinciden 
con el trabajo de investigación de Valentín (2021), 
relacionado al aprendizaje cooperativo y la formación 
docente que dio como resultado que existe una correlación 
significativa y positiva moderada entre ambas variables, 
concluyendo que el trabajo cooperativo permite el 
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desarrollo de competencias cognitivas y sociales, 
favoreciendo al progreso de la formación docente, 
coincidiendo con los estudios de Guizado et al. (2020), que 
a través de sus resultados afirman que las competencias 
digitales inciden en un 24% en las prácticas educativas de 
los docentes. 
Al respecto, Estrada y Mamani (2021) mediante los 
resultados de su investigación sustentan que las 
competencias digitales se encuentran parcialmente 
desarrolladas en los docentes peruanos en quienes 
predomina un conocimiento básico, y en relación a la 
destreza para crear contenidos digitales el nivel de 
desarrollo es muy bajo. Por otro lado, Basante y 
Santiesteban (2019) entre sus principales resultados 
afirman que un 90 % de docentes reconocen la importancia 
del trabajo cooperativo para mejorar su práctica. Sin 
embargo, el 70% manifiesta que no las pone en práctica de 
manera eficiente porque desconocen de estrategias 
pertinentes. En ambos casos, es evidente la incidencia de 
las variables trabajo cooperativo y competencias digitales 
en las prácticas pedagógicas de los docentes. 
Así mismo, Arias et al. (2017), sustenta que mediante el 
trabajo cooperativo se promueve la construcción del 
conocimiento, porque la variedad en la información 
enriquece la experiencia de aprendizaje, por ello la 
estrategia debe favorecer las condiciones que permitan 
activar procesos cognitivos tales como la asimilación, 
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acomodación y adaptación de la nueva información para la 
constitución de nuevos aprendizajes. En este sentido, no se 
trata de llevar a cabo trabajos colegiados sólo por cumplir 
con lo establecido en los documentos normativos del 
Ministerio de Educación. Sino más bien, es necesario crear 
las condiciones para que el trabajo grupal favorezca la 
confluencia de ideas, experiencias e información entre 
docentes para la apropiación de nuevos conocimientos que 
enriquezcan la labor pedagógica.  
De acuerdo con los resultados, el trabajo cooperativo 
predice mejor las prácticas pedagógicas, y en concordancia 
con ello, Medina y Valentín (2020) aseveran que esta 
estrategia favorece la integración, el respeto a la diversidad, 
el desarrollo socioafectivo y la capacidad de razonar de 
manera crítica. Pero procurando resultados con beneficios 
propios y para los demás (Sánchez et al., 2018). De esa 
manera, el trabajo colegiado impartido como estrategia 
para mejorar la labor docente, debe realizarse de manera 
cooperativa, favoreciendo la repotenciación de las 
habilidades de enseñanza de los docentes, mediante la 
interacción con los demás. 
 El trabajo cooperativo incide en las prácticas 
pedagógicas y en otras competencias necesarias para una 
adecuada labor docente, porque la construcción del 
conocimiento está supeditado al intercambio de 
información en base a la interrelación y apoyo de manera 
sistemática (Valentín, 2020).  Además, trabajar 
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cooperativamente contribuye a la gestión del conocimiento 
porque el sujeto tiene que reorganizar sus propios 
conceptos de acuerdo a los nuevos conocimientos que se 
vayan estableciendo (Garrote et al., 2019). Entonces, el 
intercambio de conocimiento y experiencias entre docentes, 
permite enriquecer la práctica pedagógica para poder poner 
en marcha nuevas estrategias que aseguren el éxito en el 
aprendizaje de sus estudiantes. 
La presente investigación radica principalmente en las 
prácticas pedagógicas que deben desarrollarse de manera 
efectiva para favorecer los aprendizajes de los estudiantes. 
Al respecto, Agreda y Pérez (2020) en su estudio de 
investigación concluyen que el acompañamiento 
pedagógico se relaciona de manera directa con las practicas 
reflexivas del docente, resaltando lo importante de esta 
actividad para el análisis y valoración de la planificación, 
ejecución y evaluación de la propia práctica con la finalidad 
de mejorar el rol orientador del aprendizaje. De la misma 
manera, Coaquira (2020) manifiesta que la reflexión 
analítica y crítica que involucra la práctica pedagógica del 
docente es básica para adecuar de manera pertinente su 
actuación profesional en el aula. Además, Zambrano 
(2018), concluyen que la actividad docente tiene mayor 
eficacia cuando está se realiza de manera lúdica y 
constructiva, puesto que en su estudio realizado se pudo 
evidenciar diferencia significativa entre el grupo que recibió 
dichas prácticas de aquellos que experimentaron una 
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práctica basada en la transmisión de contenido mediante la 
exposición. 
En cuanto a los niveles encontrados en la variable trabajo 
cooperativo de los docentes, se encontró que el 13.3% 
obtuvieron niveles bajos, el 72.6% niveles medios y el 14.2% 
obtuvieron niveles altos. En la variable competencias 
digitales se evidenció que el 16.4% obtuvieron niveles 
inadecuados, el 75.7% un nivel regular y sólo el 8% 
obtuvieron un nivel adecuado. Por otro lado, en los 
resultados de la variable prácticas pedagógicas se encontró 
que el 11.9% obtuvieron niveles de inicio, el 71.2% nivel 
proceso y sólo el 16.8% obtuvieron nivel logrado. Este 
cambio abrupto de enseñanza por el contexto de pandemia 
por Covid 19, ha demostrado una gran brecha competencial 
referida a aspectos digitales y metodológicos en las 
prácticas pedagógicas docentes (García y Corell, 2020). La 
nueva modalidad de enseñanza puso al descubierto el 
escaso conocimiento y dominio de las Tics de los profesores 
para implementarlas en los procesos educativos. 
En ese sentido, se evidencia la carencia de competencias 
tecnológicas, desfavoreciendo también el planteamiento de 
experiencias innovadoras que permita el trabajo 
cooperativo; implicando todo un desafío porque los 
maestros en su mayoría son inmigrantes digitales 
(Sandoval, 2020). La carencia de competencias digitales 
perjudica directamente las practicas pedagógicas a 
distancia y el desconocimiento de herramientas digitales 
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hace aún más difícil poder abordar estrategias de trabajo 
cooperativo que permitan enriquecer la labor docente. Al 
respecto, Pozú et al. (2020), en su investigación sobre la 
determinación del valor de las competencias digitales en 
profesores, mencionó que sus resultados revelan que más 
del 50% determinan como importante la adquisición de 
competencias digitales para su práctica, y concluyó que 
sienten la necesidad de adquirir conocimientos para saber 
incorporarlas de manera eficiente en su quehacer. Además, 
se debe establecer como política pública la formación de 
competencias digitales en la malla curricular de toda 
institución de formación docente. 
 Así mismo, Pozo et al. (2020), concluyeron que el 
género, la edad, la experiencia, el nivel educativo de 
enseñanza y la formación continua inciden en menor o 
mayor grado en el desarrollo de las competencias digitales, 
destacando que la continuidad en la profesionalización es 
directamente proporcional al dominio de las Tics. Al 
respecto, Guizado et al. (2019) en los resultados de su 
investigación muestra que el 24 % del desarrollo 
profesional se debe a la incidencia de las competencias 
digitales y el 76% se da por influencia de otros factores, 
recomendando la preparación constante en cuanto a 
competencias digitales docentes. 
 Los resultados de la primera hipótesis específicas 
fueron que el trabajo cooperativo y las competencias 
digitales inciden significativamente en la enseñanza 
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centrada en el estudiante en un contexto a distancia de una 
REI de Carabayllo, 2021, debido a que el modelo propuesto 
explica el 85.8% en la enseñanza centrada en el estudiante. 
Los resultados de la incidencia se ve reflejado en Fernández 
et al. (2020), en su trabajo de investigación relacionado con 
la enseñanza del profesorado a través de la virtualidad, 
quién estableció como resultados que el 68.07% de 
docentes manifiestan que nunca habían enseñado en 
entornos virtuales, por lo cual en sus clases todavía 
predomina una metodología tradicional donde los medios 
tecnológicos son empleados para la transmisión de 
información, concluyendo que los docentes no se 
encuentran preparados para asumir una educación online y 
tienen dificultades para realizar procesos educativos 
eficientes y de calidad. 
De acuerdo con los resultados, trabajar cooperativamente y 
contar con competencias digitales incide en la calidad de 
enseñanza que el docente brinde a los estudiantes, lo cual 
va a repercutir en un exitoso proceso de enseñanza 
aprendizaje. En concordancia con lo establecido, Pérez et al. 
(2016) sostiene que la enseñanza centrada en el estudiante 
está relacionada a toda acción destinada al aprendizaje, 
bajo una guía constructivista que promueve la participación 
del estudiante en su proceso formativo y desarrollo integral. 
Lo cual brinda beneficios como el fomento de una actitud 
positiva, pensamientos crítico y disposición al trabajo 
(Keiler, 2018).  
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Se debe tener en cuenta que la educación peruana se basa 
en el enfoque socioconstructivismo, y en relación con el 
resultado presentado es necesario que los maestros centren 
su labor educativa en el estudiante. Por tal motivo, es 
importante que la metodología del docente admita un 
ambiente educativo que favorezca la interacción, 
colaboración, reflexión y el análisis en el proceso educativo 
de los estudiantes (Silva y Maturana, 2017), y aunque será 
el estudiante quién construya su propio aprendizaje, es 
primordial la práctica pedagógica mediadora del docente 
para crear las condiciones necesarias que favorezcan el 
éxito del aprendizaje. 
Así también, se debe precisar que trabajar 
cooperativamente es importante porque favorece el 
desarrollo de habilidades cognitivas, interpersonales e 
intrapersonales (Valentín, 2020), admitiendo el desarrollo 
de destrezas fundamentales para las interacciones sociales 
efectivas a nivel personal y profesional, pertinentes a las 
demandas de la sociedad y el mercado de trabajo actual 
(Sánchez et al., 2018 y García et al., 2012), incitando al 
grupo a relacionarse entre sí, estableciendo acciones como 
indagar, discutir, debatir, reflexionar y negociar a fin de 
resolver una determinada situación (Espinoza et al., 2020 y 
Martínez, 2016). Entonces, en relación con los resultados 
de la primera hipótesis específica y lo sustentado por los 
autores, es necesario poner en marcha el trabajo 
cooperativo para promover competencias esenciales que 
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permitan al docente actuar de manera crítica y reflexiva, 
con empatía y tolerancia favoreciendo su enseñanza 
centrada en el estudiante.  
Los resultados de la segunda hipótesis específicas fueron 
que el trabajo cooperativo y las competencias digitales 
inciden significativamente en la planificación de la 
enseñanza a distancia de una REI de Carabayllo, 2021, 
debido a que el modelo propuesto explica el 81.3% en 
planificación de la enseñanza. Coincidiendo con Zacarias y 
Salgado (2020), en su investigación que trata sobre la 
formación en relación a las competencias digitales de los 
docentes para poder abordar de manera efectivas las clases 
virtuales establecidas durante la pandemia, concluyó que 
más del 90% de maestros reconocen la importancia de 
contar con competencias digitales para estar preparados y 
superar cualquier eventualidad que dificulte la continuidad 
de la educación, también sustentan que esta nueva 
normalidad ha aumentado la carga laboral de manera 
considerable, y a pesar que la mayoría de participantes 
manifestó haberse capacitado en herramientas digitales, los 
estudios demuestran que no aprovechan las bondades de 
las TIC y continúan con la transmisión de contenido, 
empelando las mismas metodologías de una clase 
presenciales. De los expuesto, se evidencia el poco dominio 
de los docentes frete a las Tic`s los que impide poder hacer 
una selección de los medios digitales más pertinentes para 
la planificación de la enseñanza.  
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De acuerdo con los resultados, trabajar cooperativamente 
incide en las practicas pedagógica, en este caso la 
interacción entre docentes permitirá el conocimiento de 
diversas estrategias que favorecerán la planificación de 
actividades pertinentes para el proceso formativo y 
educativo. Con respecto a las competencias digitales en esta 
modalidad a distancia, permite diseñar actividades 
considerando los medios tecnológicos más oportunos al 
propósito establecido para el trabajo entre docentes y 
también con los estudiantes. Al respecto, Pérez et al. (2016), 
manifiestan que la planificación de la enseñanza está 
referida al planteamiento de acciones con antelación al 
desarrollo de las sesiones, para asegurar una práctica 
pedagógica ordenada, secuenciada y coherente a los 
propósitos establecidos. 
Entonces, de acuerdo con los resultados expuestos, para 
una eficiente practica pedagógica es necesario una 
adecuada planificación de la enseñanza, y en acuerdo a ello, 
König et al. (2020) afirma que planificar implica todo un 
desafío que va a depender del conocimiento disciplinar, 
pedagógico y del contexto para que las acciones a ejecutar 
sean pertinentes a las necesidades educativas de los 
estudiantes. Además, es preciso saber que la planificación 
es una herramienta de gestión donde se coordinan las 
actividades a corto y mediano plazo, estableciendo 
objetivos, metas y estrategias para lograrlo (Carriazo et al., 
2020). En consecuencia, realizar una adecuada 
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planificación es importante porque va a permitir anticipar 
acciones que respondan de manera efectiva a las 
necesidades educativas de los estudiantes. Por lo tanto, en 
se considera necesario realizar actividades de trabajo 
cooperativo y desarrollo de competencias digitales que 
favorezcan la planificación en la enseñanza y efectivicen la 
práctica pedagógica de los docentes. 
Los resultados de la tercera hipótesis específicas fueron que 
el trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en la evaluación de proceso a distancia 
de una REI de Carabayllo, 2021, debido a que el modelo 
propuesto explica el 51.8% en evaluación de proceso. 
Teniendo en cuenta estos resultados se deduce que el 
intercambio de estrategias en el trabajo cooperativo va a 
permitir que el docente plantee mejores estrategias para 
llevar a cabo la evaluación a lo largo de su actividad de 
aprendizaje. Además, el tener domino de la tecnología le 
favorecerá en la constitución de los mejores medios para 
llevar a cabo su práctica en estos nuevos entornos virtuales. 
Porque la evaluación es un proceso educativo muy 
importante. Al respecto, Pérez et al. (2016), sustentan que 
la valoración en relación al logro de aprendizajes de los 
estudiantes, debe alcanzarse de forma continua, integral y 
tomando en cuenta diversas maneras de recoger la 
información.  
Con respecto al párrafo anterior, Schildkamp et al. (2020) 
sustentan que la evaluación es un componente integrado en 
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el proceso educativo cuya eficacia va a depender de la 
interacción continúan que exista entre los docentes y el 
alumnado. Por consiguiente, en cualquiera de sus formas la 
evaluación es un componente fundamental en todo proceso 
de enseñanza porque permite conocer los progresos que 
van teniendo los estudiantes (Cosi et al., 2020). De lo 
expuesto, su importancia recae en la información que se 
obtiene respecto a los logros y dificultades que presentan 
los estudiantes a lo largo del proceso de aprendizaje, 
información importante para la reflexión y análisis que 
permita mejorar las practicas pedagógicas del docente. 
Los resultados de la cuarta hipótesis específicas fueron que 
el trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en relación dialogante a distancia de una 
REI de Carabayllo, 2021, debido a que el modelo propuesto 
explica el 72.1% en relación dialogante. Dicho resultado está 
en relación a lo expuesto por Serey y Zúñiga, (2021) quienes 
sustentan la importancia de la convivencia escolar como un 
concepto que implica las buenas relaciones entre los actores 
de la educación, donde se pone de manifiesto la inteligencia 
emocional y desarrollo de competencias sociales que 
aseguren la interrelación de manera positivas y 
satisfactorias. Por tal motivo es indispensable que los 
docentes se agencien de estrategias metodológicas que 
contribuyan en la gestión y organización de los ambientes 
educativos, evitando todo tipo de conducta desfavorable a 
una convivencia armónica (Gil-Espinoza, 2021). Sin 
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embargo, para tal efecto, en esta nueva modalidad virtual es 
muy importante el riguroso diseño y organización del 
trabajo cooperativo, tomando en cuenta las vías de 
comunicación más pertinentes. 
Los resultados de la quinta hipótesis específicas fueron que 
el trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en enseñanza centrada en el profesor a 
distancia de una REI de Carabayllo, 2021, debido a que el 
modelo propuesto explica el 45.1% en enseñanza centrada 
en el profesor. Los docentes que presentaron nivel bajo de 
trabajo cooperativo también presentan niveles bajos de 
enseñanza del profesor, siendo corroborado por Bastante y 
Santiesteban (2019), en su trabajo sobre el conocimiento 
que tienen los docentes respecto al trabajo cooperativo 
como estrategias para el aprendizaje, mencionaron como 
resultado que el 90% reconoce las ventajas del trabajo 
cooperativo como metodología pertinente para mejorar los 
aprendizajes. Sin embargo, casi el 70% de docentes 
presentan problemas para poder efectuar el trabajo 
cooperativo de manera adecuada porque desconocen de 
estrategias para su empleo eficiente, por tal motivo sólo lo 
emplean de manera esporádica. 
Los resultados de la sexta hipótesis específicas fueron que 
el trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en uso de recursos tecnológicos de las 
prácticas pedagógicas a distancia de una REI de Carabayllo, 
2021, debido a que el modelo propuesto explica el 57.9% en 
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uso de recursos tecnológicos de las prácticas pedagógicas. 
Presentando similitudes con expuesto por Ospina et al. 
(2020), quienes hacen referencia a la capacidad del docente 
para integrar recursos tecnológicos con la finalidad de 
potenciar el que hacer educativo, demostrando dominio 
disciplinar, educativo y tecnológico. Al respecto, Pozo et al. 
(2020) destacan en sus resultados que la continuidad en la 
profesionalización es directamente proporcional al dominio 
de las Tics, pero con respecto a la edad, la relación es 
inversamente proporcional. Además, Raja y 
Nagasubramani (2018), sustentan que, definitivamente la 
tecnología ha modificado la manera de vivir de las personas 
y juega un papel significativo en el progreso de todos sus 
aspectos, y en Educación, la tecnología favorece el rol activo 
del estudiante en la construcción de su aprendizaje de 
manera colaborativa. En definitiva, es esta nueva 
modalidad de educación a distancia es necesario el 
fortalecimiento de las competencias digitales del docente 
para poder llevar a cabo sus prácticas pedagógicas de 
manera efectiva.  

El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en las prácticas pedagógicas a distancia 
de una REI de Carabayllo, 2021; debido a valor de Pseudo 
– R cuadrado de Nagelkerke (0,834), indica que el modelo 
propuesto explica el 83.4% en las prácticas pedagógicas. Así 
mismo, se establece que el trabajo cooperativo 
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(Wald=51,294; p=0,000<0,05) predice mejor las prácticas 
pedagógicas. 
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en la enseñanza centrada en el 
estudiante a distancia de una REI de Carabayllo, 2021, 
debido a que el modelo propuesto explica el 85.8% en la 
enseñanza centrada en el estudiante. El trabajo cooperativo 
y las competencias digitales inciden significativamente en 
planificación de la enseñanza a distancia de una REI de 
Carabayllo, 2021, debido a que el modelo propuesto explica 
el 81.3% en planificación de la enseñanza.  
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en evaluación de proceso a distancia de 
una REI de Carabayllo, 2021, debido a que el modelo 
propuesto explica el 51.8% en evaluación de proceso. 
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en relación dialogante a distancia de una 
REI de Carabayllo, 2021, debido a que el modelo propuesto 
explica el 72.1% en relación dialogante. 
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en enseñanza centrada en el profesor a 
distancia de una REI de Carabayllo, 2021, debido a que el 
modelo propuesto explica el 45.1% en enseñanza centrada 
en el profesor. 
El trabajo cooperativo y las competencias digitales inciden 
significativamente en uso de recursos tecnológicos de las 
prácticas pedagógicas a distancia de una REI de Carabayllo, 
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2021, debido a que el modelo propuesto explica el 57.9% en 
uso de recursos tecnológicos de las prácticas pedagógicas. 
 
Mejorando las prácticas pedagógicas mediante el 

fortalecimiento del trabajo cooperativo y las 
competencias digitales de los docentes. 

Se plantea la siguiente propuesta que toma en cuenta la 
intervención de las variables independientes que son el 
trabajo cooperativo y las competencias digitales para 
desarrollar talleres y capacitaciones que permitan el 
fortalecimiento de ambas problemáticas con el objetivo de 
mejorar las practicas pedagógicas de los docentes, tanto en 
la modalidad presencial como en la virtual. Para el 
seguimiento se utilizará la observación y una lista de cotejo 
como herramientas de evaluación para verificar el 
cumplimiento de actividades y el logro de los objetivos 
planteados. 

En cuanto a las ventajas: 

• Fortalece las habilidades interpersonales entre los 
participantes, el autoaprendizaje, la responsabilidad 
individual y grupal de los docentes. 

• Mejorar la participación activa en las comunidades 
de aprendizaje de la institución con mejores resultados en 
los productos asignados.  
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• Facilita el intercambio de información y experiencias 
en los trabajos de grupo permitiendo mejorar sus prácticas 
pedagógicas progresivamente. 

• Repotencia el uso efectivo de los recursos TIC´s 
existentes, tanto para su profesionalización cómo para sus 
prácticas pedagógicas, incorporándolas de manera 
pertinente en las sesiones con los estudiantes. 

• Favorece la capacidad del docente para crear sus 
propios recursos digitales, mejorando sustancialmente sus 
prácticas pedagógicas y preparándolos para trabajar en 
entornos presenciales o virtuales.  

• Permite aprovechar los horarios de trabajo colegiado 
establecidos para cada I.E desde el Marco del Buen 
desempeño Docente, ya sea de manera presencial o virtual.  

En cuanto a las desventajas:  

§ El Aula de Innovación Pedagógica de las I.E no 
cuentan con los recursos tecnológicos apropiados ni en 
buen estado, situación similar sucede con la conectividad. 
Además, la cantidad de equipo no es suficiente para todo el 
personal. 
§ De realizarse las actividades de manera virtual, 
algunos docentes no cuentan con equipos tecnológicos ni 
conectividad adecuada. 
§ Falta de motivación e interés de los participantes que 
sólo ejercen un rol de oyentes. 
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§ No contar con capacitadores especialistas en ambas 
temáticas requerirá de una inversión económica para su 
contratación. 

Se considera de gran importancia repotenciar el trabajo 
cooperativo en los docentes porque permite el desarrollo de 
habilidades básicas para una efectiva interacción social de 
manera personal y profesional. Por otro lado, el 
fortalecimiento de las competencias digitales va a permite 
la creación de entornos virtuales que promuevan el 
aprendizaje superando brechas de espacio y tiempo. 
Abordar talleres y/o capacitaciones que fortalezcan ambas 
variables va a permitir la repotenciación de las prácticas 
pedagógicas de los docentes, quienes contarán con nuevos 
conocimientos y experiencias que les permitirá la 
implementación de estrategias innovadoras en la 
planificación y ejecución de actividades escolares, ya sean 
de manera virtual o presencial, respondiendo con 
pertinencia a las demandas de la sociedad actual. 

De acuerdo a los resultados de la investigación que 
establece la incidencia del trabajo cooperativo y las 
competencias digitales en las prácticas pedagógicas a 
distancia de los docentes, se establece la presente propuesta 
con el fin llevar a cabo talleres y/o capacitación que 
permitan la implementación de estrategias pertinentes para 
el fortalecimiento de las variables independientes, lo cual 
repercutirá en una mejor labor docentes, específicamente 



 
 

58 

referidas a las prácticas pedagógicas. Dichas actividades 
deberán ser coordinadas con el personal directivo y 
docentes de AIP porque mediante sus cargos y 
disponibilidad permitirán el acceso a los ambientes 
requeridos y hacer efectivas las actividades que a 
continuación se proponen. 

La evaluación será permanente para conocer los avances y 
dificultades que se vayan presentando en el desarrollo de 
las actividades, haciendo los reajustes pertinentes para 
mejores resultados en la implementación de la propuesta. 
El monitoreo y acompañamiento en los talleres es 
importante para poder constatar que los docentes están 
aplicando lo aprendido en las capacitaciones, y de esa 
manera verificar que el objetivo se está logrando, dicha 
evidencia será registrada mediante la observación en una 
lista de cotejo. 
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